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DESCRIPCION COSTO SI. 
Adultos 2.00 
Niños 1.00 

Que el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveido Nº 025-2021-UNHEVAL-CU/R, para 
que se emita la resolución correspondiente; 

~~ 
~ Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el 

~ Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 067-2021-UNHEVAL-CEU, del 

1 09.AG0.2021, del Comité Electoral Universitario de la UNHEVAL, que proclamó y acreditó, a partir del 
02.SET.2021 hasta el 01.SET.2026, al Rector y Vicerrectores de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de 
Huánuco; y teniendo en cuenta el Oficio ND 5224-2021-SUNEDU-02-15-02, emitido por la Unidad de Registro de 

...... ~·,\~.~ Grados y Títulos de la SUNEDU, a través del cual se informa el registro de datos de las autoridades de la 

t~fC.:ié'.;tJJ'l1 UNHEV:~ RESUELVE: 
\ ·~ . , ,;::; 
'·-' .'./'!!:.~~~/ 1° RATIFICAR la Resolución Rectoral Nº 0734-2021-UNHEVAL, aprobando las nuevas tasas para el uso del 

.•• ,.._,__.p" Centro Recreacional de Kotosh de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, de acuerdo al 
siguiente detalle; por lo expuesto en los considerandos precedentes: 

Que, en la sesión ordinaria Nº 01 de Consejo Universitario, del 29.SET.2021, luego de tomar 
conocimiento la Resolución Rectoral Nº 734-2021-UNHEVAL, y ante el pedido del Vicerrector de Investigación de 
precisar en el ítem Quiosco interno de que sea por día de atención, el pleno acordó ratificar la Resolución 
Rectoral Nº 0734-2021-UNHEVAL, aprobando las nuevas tasas para el uso del Centro Recreacional de Kotosh 
de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, de acuerdo al si uiente detalle: 

Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, de acuerdo al siauiente detalle: 
DESCRIPCIÓN COSTOS/. 
Adultos 2.00 
Niños 1.00 
Quiosco (ubicado en el increso) 300.00 al mes 
Quiosco interno 30.00 
Alquiler de campo deportivo 60.00 1 hora 

30.00 % hora 

Que, con Resolución Rectoral Nº 0734-2021-UNHEVAL, del 26.AG0.2021, se modificó, en parte la 
Resolución Consejo Universitario Nº 3820-2017-UNHEVAL, de fecha 09 de noviembre de 2017, 
consecuentemente, aprobó las nuevas TASAS para el uso del Centro Recreacional de Kotosh de la Universidad 

Que el Articulo Nº 110 del Estatuto de la UNHEVAL, respecto a las atribuciones y ámbito funcional del 
Rector en su inciso aa) señala: "emitir resoluciones con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario"; 

Que, el Artículo 18º de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS los documentos que se acompañan en dos (02) folios; 

Cayhuayna, 12 de octubre de 2021 
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3º DAR A CONOCER la presente Resol ~ón a los órganos competentes. 
rese, comuniquese y archívese. 

2° DISPONER que los órganos internos competentes adopten las acciones correspondientes de acuerdo a sus 
atribuciones. 

Quiosco (ubicado en el inoreso) 300.00 al mes 
Quiosco interno 30.00 por dia de atención 
Alquiler de campo deportivo 60.00 1 hora 

30.00 ~ hora 

-02- //! ... RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0423-2021-UNHEVAL 
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